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MATERIA:

Se consulta s¡ la venta en el país del producto denominado comerc¡almente"hidrosorb' se encuentra exonerada del lmpuesto General a las Ventas (lGV).

BASE LEGAL:

- Texto Unico Ordenado de la Ley del lmpuesio ceneral a las Ventas e
lmpugsto Select¡vo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N." 0S5_
99-EF, publicago et 15.4.1999, y normas modificator¡as (en adelante, TUO
de la Ley del lcv).

ANÁLrsts:

1 . De conform¡dad con lo dis'puesto en el
lGV. dicho Impuesto grava. entre otras
brenes muebles.

articulo 1' del TUO de la Ley del
operaciones, la venta en el país de

Por su parte, el artículo 5. del referido TUO establece que están
exoneradas del IGV las operaciones contenidas en los Apéndicei I y ll de
dicha norma_

Al respecto, de acuerdo al Apéndice lantes mencionado, se qncuentra
exonerada -ta venta.en el país del bien comprendido en la siguiente
suopafitoa NactonaÍ ):

3105.20.00.00 Abonos minerales o qufmicos cón los
tres elementos fertilizantes: Nitrógeno,
fósforo y potasio.

2 . Ahora bien, en el Informe N." 297-2010-SUNAT/3A1500, la D¡visión de
Gest¡ón del Arancel lntegrado de la Gerencia de procedimientos,
Nomenclatura y Operadores de la Intendencia l',lacional de Técnicá
Aduanera, ha señalado que el producto denom¡nado comercialmente"HIDROSORB'no es considerado un abono por el Sistema Armonizado de
Designación y Cod¡ficac¡ón de Mercancfas; en consecuenc¡a, se clasifica en
la subpartida nacional 3906.90.90.00 en aplicación de la 1ra y 6tá Reglas

se!ún el art¡culo 70' detTUO de ta Ley det tGV, ta mención de tos bienes que h6cen tos ADéndjces t.  ¡y ¡v es ¡ererenoat¡ d€brendo conside€rse para tos efeclos det tripuesto tos brenes contenidos en iásPamoas Arancelanas, ind¡cadas en tos mencionados Apéndices, sabo que e¡prcsamenle sé disponga
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Generales para la Interpretac¡ón de la Nomenclatura del Arancel de
Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo N." 017-2007-EF

Basan su afrmación en los siguientes argumentos:

"En la Namenclatura del Sisfema Armon¡zado, en la Secc¡ón Vl, capitulo
31, están comprend¡dos en general, los productos empleados como abonos,
sean naturales o añificiales; as¡m¡smo, en las patl¡das 31.02, 31.03 y 31 04
comprcnden a /os abonos m¡nerales o quím¡cos que contengan n¡trógeno'
fósforo y potas¡o, respect¡vamente, en tanto gue la pañ¡da 31 05'
comprende.a las mezclas de /os abonos de las paftidas nenc¡onadas y
productos que conlengan como componentes esencla/es, por lo menos, uno
de /os e/emenlos Íei¡lizantes: n¡trógeno, fósforo o potas¡a conforme ind¡ca
la nota 6/31. El producto materia de anársis, es un polímero con
propiedades h¡droabsorbentes ut¡l¡zado como un acondic¡onador de suelos
agrícolas, en tal sent¡do, no es cons¡derado un abono de esta pañida por
contener pequeñas cantidades de n¡trógeno, fósforo y potas¡o de maneÍa
secundaia o accesor¡a. 

,
La Secc¡ón Vtt, Capltulo 39, comprende a los polímeros s¡ntét¡cos en formas
pr¡mar¡as; esta expres¡ón (fomas pr¡mar¡as), está def¡n¡da en ]a nota 6b)R9'
que ¡ndica que en las partidas 39.01 a 39.14, la expres¡ón en farmas
pr¡mar¡as se apl¡ca a los btoques ¡rregulares, ttozos, grumos, polvo (inclu¡do
el polvo para moldeaD, gránulos, coposymasas,o coherentes similares El
praducto mater¡a de anállsls, es una pol¡auilam¡da potásica Gal am¡da del
.'ácido acril¡co) en foma de gránu\os, cons¡derado por la Nomenclatura del

¡stema Armon¡zado como un polímero acríl¡co en fornas pr¡marias que se

no alteran las. :',' ' iápiiááá"";;i;;;;;;
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,oblasñca en la pañ¡da 39.A6 aún cuando contenga de manera accesona

,, t"t'pequeñas cant¡dades de elementos fertilizantes que no alteran |as

Pan ta determ¡nac¡ón de la subpañ¡da se debe tomar en considerac¡ón la
Sexla Reg/a General para la lnlerpretac¡ón de ]a Nomenclalurc que a la
letra señala que "ta clasíf¡cación de mercancíaa en las subpañ¡das de una
misma pañ¡da está determ¡nada legalmente por /os fexlos de es¿as
subpañ¡das y anter¡ores, b¡en entendido que solo pueden compararse
subpañ¡das del m¡smo nivel. A efectos de esta Regla tamb¡én se aplican las
Nofas de secc¡ón y de Capitulo, salvo dispos¡c¡ón en confrcrío.'

Finalmente. se indica oue a través de la Resolución de lntendencia Nacional
N.' OOO 3AOOOO/2010-OOO354 se ha modificado la Resolución de
lntendencia Nacional N." 000-ADT/'1999-00 1 553 en lo que respecta a ia
clasificación arancelaria del producto denominado comercialmente
'HIDROSORB'. AsÍ pues, en aquella Resolución se ha clasifcado el
producto en mención en ¡a subpartida nacional 3906.90.90.00 del Arancel
de Aduanas.
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3. Como se puede apreciar de loqenomrnado comercialmente' Ht #l:"il"'Pt:*gentemente' 
el producto

liHix'"','.'"e +¡S'J"ljlJfJ'#,"#":"j:i':"*".n *r,il:':Í'"1oár ."n"ion"Jo p',áüü"1'tá ü;""'ü ;"",1 :il|Vr"*" 
ta venta en er país

coHcLuslóH:

11^y:ll::" el país det producto denominado comercratmente "HTDROSORB-.

:ff':'"if;:Jil"'::itii"T"'*'' 3e06 e0 e0 oo der Arancer de Aduanas se
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